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tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señur's Secretarios cuidarán, b- 
dad, de cons ervar los y ar de .-s, 
damente par¿' 
semestre. c,.•■

estrecha responsabili- 
’eccionados ordena-

i- • i) final de cada
«eto.

SECCION SEGUNDA

Núm. 3.106

GOBIERNO CIVIL
. DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Orden sobre incendios en los montes
En cumplimiento de la Ley 81 de 

1968, de 5 de diciembre, sobre incen
dios forestales, en evitación de . los mis
mos tanto en montes públicos como par
ticulares, y proceder a su rápida ex
tinción, caso de producirse, dispongo:

1." Queda terminantemente prohibi
do encender fuego durante lodo el ano 
en los montes públicos poblados de pi
nar. y desde el 15 de junio al 30 de 
sepliembre, en el resto de los de dicha 
clase, extendiendo la prohibición, en 
los dos casos, a los terrenos colindantes 
o enclavados que disten menos de 300 
metros de los mismos.

Cuando haya necesidad absoluta de 
encender fuego en los montes públicos, 
como, por ejemplo, la cocción de ali
mentos de los pastores y operarios que 
permanzean en los mismos, se reali
zará en hoyos de medio metro de pro
fundidad, localizándose- en los sitios que 
designe el personal de Guardería fores
tal, limpiando antes perfectamente el

vas competencias, adoptarán 
prec iiilorias, tales como limp 
vegetación en cunetas y zonas de servi
dumbre de las vías de comunicación y 
de las fajas perimetrales de protección 
que se determinen en torno a viviendas, 
industrias y otras edificaciones, así como 
la instalación de los dispositivos de se
guridad que se estilan precisos en ho
gares, ceniceros, estufas y salidas de 
humos.

Quedan obligados las entidades, con
cesionarios y particulares a llevar a elec
to las mismas medidas de limpieza y se
i'uridad respecto a los caminos.
neas eléctricas, 
industriales de 
dencia.

Se efectuará
ción y residuos

lí-
edificios e inslalacione:
su

la
en

cendro I ^stal que

carácter de 
los avisos de4 

se les cursen. .
otro requisito que la previa identii ( 
ción de quien los facilite. ,

Ei Alcalde, al tener conocimiento • 
la existencia de un incendio forestal, 1 
cal> rá el asesoramiento técnico del pe
sonul dei ramo de Montes, sin perjuicio
de tomar inmediatamente las medidas
pertinentes, movilizando los medios or
dinarios o permanentes de que dispon
ga para su extinción, entre los que de
berán ocupar un lugar destacado los
grupos locales de pronto auxilio a que 
se refiere el artículo 15 de la c;t„d2citada

propiedad o depen-

limpieza de vegeta- 
los parques y carga-

deros de las explotaciones forestales en

Ley.
4.u El Alcalde participará sin demo-

suelo de materias combustibles en 
radio de cinco metros alrededor 
hogar y apagando éste con tierra

un 
dei 

al
abandonarlo.

En cualquier otro caso sólo podrán 
utilizarse, con las máximas precauciones, 
hornillos portátiles de gas.

2.° Los Servicios Provinciales de la 
Administración, dentro fie sus respecli-

las condiciones que prescriba el Servi
cio de Montes.

Los equipos empleados en trabajos en 
zonas forestales estarán dolados de los 
elementos precisos para poder sofocar 
los conatos de incendio que se puedan 
producir.

3." Toda persona que advierta la exis
tencia o iniciación de un incendio fo
restal deberá intentar su extinción con 
la máxima urgencia, si lo permitiese la 

i distancia al fuego y su intensidad: caso 
contrario,' debe dar cuenta del hecho, 
por el medio más rápido posible, al Al
calde o Agente de la Autoridad más 
cercano, quien inmediatamente lo < o- 
municará a dicha primera Autoridad 
local.

Las oficinas telefónicas, telegráficas y 
ladiotelegráficas o emisoras d i- >

ra la existencia del incendio al Gober
nador civil de la provincia, que tomara 

' las medidas que considere más oporlu- 
I ñas. con las asistencias técnicas que pre- 
: cise.
I En el supuesto de que las circuns- 
i tancias lo hagan necesario, los Gober

nadores civiles y los Alcaldes, en su ca
lidad de Jefes provinciales y locales, 
respectivamente, de la Protección Civil, 
utilizarán los servicios de esta organi
zación para combatir los incendios fo
restales.

Cuando los medios permanentes de 
que se disponga no sean bastantes para 
dominar el siniestro, los Gobernadores 
civiles y los Alcaldes podrán proceder 
a la movilización de las personas útiles, 
varones, con edad comprendida entre 
los dieciocho y los sesenta años, asi 
como del material, cualquiera que fuere 
Bu propietario, en cuanto lo estimen 
preciso para la extinción del incendio.
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5 .° Las personas que sin causa justi
ficada se negasen o resistiesen a prestar 
su colaboración o auxilio, después de 
requeridas por la Autoridad competen
te, serán sancionadas de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 31 de dicha 
Ley, sin perjuicio de pasar el tanto de 
culpa a la jurisdicción ordinaria por si 
los hechos pudieran ser constitutivos de 
delito.

6 .° Si con motivo de los traba
jos de extinción de incendios forestales 
fuese necesario, a juicio de la autori
dad que los dirija, entrar en las fincas 
forestales o agrícolas, así como utilizar 
los caminos existentes y realizar los tra
bajos adecuados, incluso abrir corta
fuegos de urgencia o anticipar la quema 
do determinadas zonas, que, dentro de 
una norma previsión, se estime vayan a 
ser consumidas por el fuego, aplicando 
un conlrafuegó, podrá hacerse aun cuan
do por cualquier circunstancia no se 
pueda contar con ia autorización de los 
dueños respectivos^

En estos casos, en el más breve plazo 
bsible, se dará cuenta a la Autoridad 
idicial a los efectos que procedan.
Podran utilizarse aguas públicas o pri

vadas en la cuantía que se precise para 
la extinción de incendios, así como las 
redes civiles y militares de comunica
ciones con carácter de prioridad y los 
aeropuertos nacionales y bases aéreas 
militares.

7 ." Sin perjuicio de la competencia 
de la jurisdicción ordinaria para el co
nocimiento de los hechos que pudieran 
constituir delito o falta, las infracciones 
contra lo preceptuado en la presente 
Ley serán denunciadas ante el Gober
nador civil de cada provincia por los 
agentes de la Autoridad gubernativa o 
de la Administración estatal, provincial 
o municipal, de la Hermandad Sindical 
Local de Labradores y Ganaderos, y por 
los vigilantes honorarios que tengan co
nocimiento de la infracción, dando par
te al propio tiempo a los Servicios es: 
pecializados.

La acción para denunciar en vía ad
ministrativa prescribe a los tres meses, 
contados desde la fecha en que se rea
lizó la infracción.

Cuando de los expedientes adminis
trativos que se instruyan resulte acre
ditada la existencia de un incendio o 
cualquier otro hecho que revista carac
teres do delito o falta de que deban co
nocer los Tribunales ordinarios, los Go
bernadores civiles lo pondrán en su co
nocimiento a los efectos oportunos.

Zaragoza, mayo de 1969.

El Gobernador civil, 
José González - Samo y Gorda

¡SECCION CUARTA

Núm. 2.699

Delegación de Hacienda

I El Ministerio de Hacienda ha dictado 
i la siguiente Orden ministerial, con fe
' cha 28 de abril de 1969:
| Vista la propuesta de la Comisión 
: mixta designada para elaborar las con- 
1 diciones a regir en el Convenio que se 

indica, este Ministerio, en uso de las 
facultades que le otorgan las Leyes de 

i 28 de diciembre de 1963 y de 11 de 
’ junio de 1961, y la Orden de 3 de mayo 
j de 1966, ha tenido a bien disponer lo 
' siguiente:

Primero. Se aprueba el Convenio 
; fiscal de ámbito provincial con la Agru

pación de Fontanería y Calefacción de 
i Zaragoza, con limitación a los hechos 

imponibles por actividades radicadas 
dentro de la jurisdicción de su territo- 

! rio, para exacción del impuesto general 
sobre el tráfico de las empresas por las 

• operaciones de montaje de calefacción 
; y fontanería, integradas en los sectores 
i con/mico-fiscalés número 6.158, para el 

período año 1969. y con la mención 
de Z-90.

Segundo. Quedan sujetos al Conve
nio los contribuyentes que figuran en la 
relación definitiva aprobada por la Co
misión mixta en su propuesta.

Tercero. Son objeto del Convenio los 
hechos imponibles dimanantes de las 
actividades expresadas, que pasan a de
tallarse: -

Hechos imponibles: Ejecución de 
obras. Ejecución de obras. Arbitrio 
provincial. •

Artículos: 186 y D.24-12-64.
Bases tributarias: 140.000.000 v pese- ; 

las 140.000.000.
Tipos: 2 por 100 y 0’7 por 100.
Cuotas: 2.800.000 y 980.000.
Total, 3.780.000 pesetas.
Cuarto. La cuela global a satisfacer 

por el conjunto de contribuyentes aco
gidos al Convenio, y por razón de los 
hechos imponibles convenidos se fija 
en 3.780.000 pesetas.

Quinto. Las reglas de distribución , 
de la cuota global para determinar la [ 
individual de cada contribuyente serán I 
las que siguen: Volumen de ventas y - 
número de obreros.

Sexto. El pago de las cuotas indivi- ' 
duales se efectuará en dos plazos, con • 
vencimientos en 20 de junio y 20 de , 
noviembre de 1969, en la forma pre- ! 
vista en el artículo 18. apartado 2), pá- ¡ 
rrafo A), de la Orden ministerial de 3 ' 
de mayo de 1966.

Séptimo. La aprobación del Conxcnio ' 
no exime a los contribuyentes de sus

obligaciones tributarias por períodos y 
conceptos no convenidos; ni de expedir, 
cons-Tvar y exhibir las facturas, copias, 
matrices u otros documentos librados 
o recibidos, ni de llevar los libros y re
gistros preceptivos; ni, en general, de 
las obligaciones formales, contables o 
o ocu mentales establecidas, salvo la pre
sentación de declaraciones-liquidaciones 
trimestrales.

Octavo. En la documentación a ex
pedir. según las normas reguladoras del 
impuesto, se hará constar necesariamen
te la mención del Convenio.

Noveno. La tribulación aplicable a 
las altas y bajas que se produzcan du
rante la vigencia del Convenio; el pro- 
cadinííenlo para sustanciar las reclama
ciones de los agrupados, y las normas 
y garantías para la ejecución del Con
venio, y los efectos del mismo, se ajus
tarán a lo que para estos fines señala la 
Uro. a de 3 de mayo de 1966.

Décimo. Los actos sujetos a imposi
ción. las bases tributarias y los plazos 
do pago de las cuotas individuales es
tablecidos en este Convenio para el im
puesto general sobre el tráfico de las 
emi esas regirán asimismo para el ar
bitrio provincial creado por el artículo 
233-2) de la Ley de Reforma del Siste
ma Tributario de 11 de junio de 1964 
y regulado por el Decreto de 24 de di- 
cien-bre de 1964 y por la Orden minis- 
tcrial de 8 de febrero de 1965, salvo 
para los conceptos que el citado artícu
lo exceptúa.

Undécimo. Los componentes de la 
Comisión ejecutiva de este Convenio 
tendrán, para el cumplimiento de su 
misión, los derechos y deberes que de
terminan el artículo 99 de la Ley gene
ral Tributaria de 28 de diciembre de 
1963 y el artículo 14, apartado 1), pá
rrafos A), B), C) y D), de la Orden 
ministerial de 3 de mayo de 1966.

Disposición final. — En todo lo no 
regulado expresamente en la presente se 
estará a lo que dispone la Orden de 3 
de mayo de 1966.

Madrid, 28 de abril de 1969. — Por 
delegación: El Director general de Im
puestos Indirectos.

♦ * *

Núm. 2.801

El Ministerio de Hacienda ha dictado 
la siguiente Orden ministerial, con fe
cha 5 de mayo de 1969:

Vista la propuesta de la Comisión 
mixta designada para elaborar las con
diciones a regir en el Convenio que se 
indica, este Ministerio, en uso de las 
facultades que le otorgan las Leyes de 
23 de diciembre de 1963 y de 11 de 
junio de 1964, y la Orden de 3 de mayo 
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de 1966, ha tenido a bien disponer lo . 
siguiente:

Primero. Se aprueba el Convenio 
fiscal de ámbito provincial con la Agru
pación de Garajes de Zaragoza, con li
mitación a los hechos imponibles por 
actividades radicadas dentro de la ju
risdicción de su territorio, para exac
ción del impuesto general sobre el trá
fico de las empresas, por las operacio
nes de prestación de servicios, integra
das en los sectores económico-fiscales 
número 7.459, para el período de año 
1969, y con la mención de Z-7.

Segundo. Quedan sujetos al Conve
nio los contribuyentes que figuran en la 
relación definitiva aprobada por la Co
misión mixta en su propuesta.

Tercero. Son objeto del Convenio los 
hechos imponibles dimanantes de las 
actividades expresadas, que pasan a de
tallarse:

Hechos imponibles: Prestación de 
servicios. Prestación de servicios. Ar
bitrio provincial.

Artículo: 186.
Bases tributarias: 43.200.000 y y ese- 

las 43.200.000.
Tipos: 2 per 100 y 0'7 por 100.
Cuotas: 864.000 y 302.490.
Total, 1.166.400 pesetas.
Cuarto. La cuota global a satis" cer 

por el conjunto de contribuyentes aco
gidos al Convenio, y por razón de los 
hechos imponibles convenidos se fija 
en 1.166.400 pesetas.

Quinto. Las reglas de distribución 
de la cuota global para determim r la 
individual de cada contribuyente serán 
las que siguen: Volumen de venta .

Sexto. El pago de las cuotas indivi
duales se efectuará en dos plazos, con 
vencimientos en 20 de junio y 20 de 
noviembre de 1969, en la forma pre
vista en el artículo 18, apartado 2). pá
rrafo A), de la Orden ministerial de 3 
de mayo de 1966.

Séptimo. La aprobación del Convenio 
no exime a los contribuyentes de sus 
obligaciones tributarias por períodos y 
conceptos no convenidos; ni de expedir 
conservar y exhibir las facturas, copias, 
matrices u otros documentos librados 
o recibidos, ni de llevar los libros y re- 
nistros preceptivos; ni, en general, de 
las obligaciones formales, contables o 
documentales establecidas, salvo la pre
sentación de declaraciones-liquidaciones 
trimestrales.

Octavo. En la documentación a ex
pedir, según las normas reguladoras del 
impuesto, se hará constar necesariamen
te la mención del Convenio.

Noveno. La tributación aplicable a 
las altas y bajas que se produzcan du
rante la vigencia del Convenio; el pro
cedimiento para sustanciar las reclama

ciones de los agrupados, y las normas 
y garantías para la ejecución del Con
venio, y los efectos del mismo, se ajus
tarán a lo que para estos fines señala la 
Orden de 3 de mayo de 1966.

Décimo. Los actos sujetos a imposi
ción, las bases tributarias y los plazos 
de pago de las cuotas individuales es
tablecidos en este Convenio para el im
puesto general sobre el tráfico de las 
empresas regirán asimismo para el ar
bitrio provincial creado por el artículo 
233-2) de la Ley de Reforma del Siste
ma Tributario de 11 de junio de 1964 
y regulado por el Decreto de 24 de di
ciembre de 1964 y por la Orden minis
terial de 8 de febrero de 1965, salvo 
para los conceptos que el citado artícu
lo exceptúa.

Undécimo. Los componentes de la 
Comisión ejecutiva de este Convenio 
tendrán, para el cumplimiento de su 
misión, los derechos y deberes que de
terminan el artículo 99 de la Ley gene
ral Tributaria de 28 de diciembr de 
1963 y el artículo 11, apartado 1). pá
rrafos A), B), C) y D), de la Orden 
ministerial de 3 de mayo de 1966.

Disposición final. — En todo l ■ no 
regulado expresamente en la presente se 
estará a lo que dispone la Orden de 3 
de mayo de 1966.

Madrid, 5 de mayo de 1969. — ?or 
delegación: El Director general de Im
puestos Indirectos.

♦ * *

Núm. 2.576

El Ministerio de Hacienda ha dictado 
la siguiente Orden ministerial, con fe
cha 21 de abril de 1969:

Vista la propuesta de la Comisión 
mixta designada para elaborar las con
diciones a regir en el Convenio que se 
indica, este Ministerio, en uso de las 
facultades que le otorgan la Ley de 28 
de diciembre de 1963 y la Orden de 3 
de mayo de 1966. ha tenido a bien dis
poner lo siguiente:

Primero. Se aprueba el Convenio 
fiscal de ámbito provincial con la Agru
pación de Fabricantes de Géneros de 
Punto de Zaragoza, con limitación a 
los hechos imponibles por actividades 
radicadas dentro de la jurisdicción de 
su territorio, para exacción del impues
to general sobre el tráfico de las em
presas por las operaciones de fabrica
ción de géneros de punto, integradas en 
los sectores económico-fiscales números 
2.532 para el período año 1969 y con 
la mención Z-72.

Segundo. Quedan sujetos al Conve
nio los contribuyentes que figuran en 
la relación definitiva aprobada por la 
Comisión mixta en su propuesta.

Tercero. Son objeto del Convenio los 
hechos imponibles dimanantes de las 
actividades expresadas, que pasan a de
tallarse:

Hechos imponibles: Tráfico de em
presas. Ventas a minoristas. Ventas a 
mayoristas. Arbitrio provincial.

Artículos: 3." y 3.” y 41.
Bases tributarias: Pesetas 45.000.000 

y 30.000.000.
Tipos: 1’80 y 1’50 por 100. 0’60 y 

0’50 por 100.
Cuotas: 810.000 y 450.000. 420.000.
Total, 1.680.000 pesetas.
En las bases anteriores y cuotas co

rrespondientes se han excluido las ope
raciones con las provincias de Santa 
Cruz de Tenerife y Las Palmas de Gran 
Canaria, con Ceuta, Melilla y restantes 
plazas y provincias africanas y todas las 
de exportación.

Cuarto. La cuota global a satisfacer 
por el conjunto de contribuyentes aco
gidos al Convenio y por razón de los 
hechos imponibles convenidos, se fija 
m 1.630.000 pesetas.

Quinto. Las reglas de distribución 
de la cuota global para determinar la 
individual de cada contribuyente, serán 
las que siguen: Número de obreros y 
ventas estimadas.

Sexto. El pago de las cuntes indivi
duales se efectuará en dos plazos, con 
vencimiento el 20 de junio y 20 de no
viembre de 1969, en la forma prevista 
en el artículo 18, apartado 2), párrafo 
A), de la Orden ministerial de 3 de 
mayo de 1966.

Séptimo. La aprobación del Convenio 
no exime a los contribuyentes de sus 
obligaciones tributarias por actividades, 
hechos imponibles y períodos no conve
nidos, ni de las de carácter formal do
cumental. contable o de otro orden que 
sean preceptivas, salvo las de presenta
ción de declaraciones-liquidaciones pol
los hechos imponibles objeto <le Con
venio.

Octavo. En la documentación a ex
pedir o conservar, según las normas re
guladoras del impuesto, se hará constar, 
necesariamente, la mención del Con
venio.
* Noveno. La tributación aplicable a 
las altas y bajas que se produzcan du
rante la vigencia del Convenio, el pro
cedimiento para sustanciar las reclama
ciones, la redistribución de las cuotas 
individuales anuladas o minoradas y las 
normas y garantías para la ejecución 
y efectos del mismo se ajustarán a lo 
que para estos fines dispone la Orden 
de 3 de mayo de 1966.

Décimo. Los actos sujetos a imposi
ción, las bases tributarias y los plazos 
de pago de las cuotas individuales es
tablecidos en este Convenio para el im
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puesto general sobre el tráfico de las 
empresas regirán asimismo para el ar- . 
bitrio provincial, creado por el articulo 
233-2) de la Ley de Reforma del Sis- : 
tema Tributario de 11 de junio de 1964 j 
y regulado por el Decreto de 24 de di- : 
ciembre de 1964 y por la Orden minie- 
lerial de 8 de febrero de 1965, salvo ' 
para los conceptos que el citado artícu
lo exceptúa.

Undécimo. Los componentes de la 
Comisión ejecutiva de este Convenio 
tendrán, para el cumplimiento de su 
misión, los derechos y deberes que de
terminan el artículo 99 de la Ley ge
neral Tributaria de 28 <le diciembre de 
1963 y el artículo 14, apartado 1). pá
rrafos A), B), C) y D), de la Orden 
ministerial de 3 de mayo de 1966.

Disposición final. — En todo lo no i 
regulado expresamente en la presente ¡ 
se estará a lo que dispone la Orden de ' 
3 de mayo de 1966.

Madrid. 21 de abril de 1969. Por i 
delegación: El Director general de Im
puestos Indirectos.

Núm. 2.576

El Ministerio de Hacienda ha di. ado 
la siguiente Orden ministerial, c«;n fe- i 
cha 21 de abril de 1969:

Vista la propuesta de la Cominón 
mixta designada para elaborar las con
diciones a regir en el Convenio que se 
indica, este Ministerio, en uso d • las 
facultades que le otorgan la Ley ¿e 28 
de diciembre de 1963 y la Orden de 3 
de mayo de 1966, ha tenido a bien dis
poner lo siguiente:

Primero. Se aprueba el Conveni fis
cal de ámbito provincial con la gru 
pación de Tejas y Ladrillos de Zaragoza, 
con limitación a los hechos imponibles 
por actividades radicadas dentro «le la 
jurisdicción de su territorio, para exac
ción del impuesto general sobre el trá
fico de las empresas por las oper cio- 
nes propias de su denominación, lubri
cación de tejas y ladrillos, integrad:’.5 en 
los sectores económico->fiscaicti núme

ros 6.121 para el período año 1969 y 
con la mención Z-81.

Segundo. Quedan sujetos al Conve
nio los contribuyentes que figuran en 
la relación definitiva aprobada prr la 
Comisión mixta en su propuesta.

Tercero. Son objeto del Convenio los 
hechos imponibles dimanantes de las 
actividades expresadas, que pasan a de
tallarse:

Hechos imponibles: Tráfico de em
presas. Ventas a mayoristas. Ejecuciones 
de obra. Arbitrio provincial.

Artículos: 3 a), 3 c) y 41.

Bases tributarias: Pesetas 178.500.000 
y 9.00.000.

Tipos: 1’50 y 2 por 100. 0’50 y 
0’80 por 100.

Cuotas: 2.677.500 y 18.000.000 pese
tas. 955.500.

Total. 3.813.000 pesetas.
En las bases anteriores y cuotas co

rrespondientes se han excluido las ope
raciones con las provincias de Santa 
Cruz de Tenerife y Las Palmas de Gran 
Canaria, con Ceuta, Melilla y restantes 
plazas y provincias africanas y todas las 
de exportación.

Cuarto. La cuota global a satisfacer 
por el conjunto de contribuyentes aco-
gidos al Convenio y por razón de los 
hechos imponibles convenidos, se fija 
en 3.813.000 pesetas. , ■

Quinte. Las reglas de distribución 
de la cuota global para determinar la 
individual de cada contribuyente serán 
las que siguen: Volumen de ventas y 
metros cúbicos de horno de cada fá
brica.

hexto. El pago de las cuotas indivi
duales se efectuará en dos plazos, con 
vencimiento el 20 de junio y 20 de no
viembre de 1969. en la forma prevista 
en el artículo 18, apartado 2), párrafo 
A), de la Orden ministerial de 3 de 
mayo de 1966.

Séptimo. La aprobación del Convenio 
no exime a los .contribuyentes do sus 
obligaciones tributarias por actividades, 
hechos imponibles y períodos no c nve- 
nidos, ni de las de carácter formal do
cumental, contable o de otro orden que 
sean preceptivas, salvo las de presenta
ción de declaraciones-liquidaciones pol
los hechos imponibles objeto de Con
venio.

Octavo. En la documentación a ex
pedir o conservar, según las normas re
guladoras del impuesto, se hará constar, 
necesariamente, la mención del (.on- 
venio.

Noveno. La tributación aplicab’e a 
las altas y bajas que se produzcan du
rante la vigencia del Convenio, el pro
cedimiento para sustanciar las recama- 
«•iones, la redistribución de las cuotas 
individuales anuladas o minoradas y las 
normas y garantías para la ejecución 
y efectos del mismo se ajustarán a lo 
que para estos fines dispone la Orden 
de 3 de mayo de 1966.

Décimo. Los actos sujetos a imposi
ción, las bases tributarias y los plazos 
de pago de las cuotas individuales es
tablecidos en este Convenio para el im
puesto general sobre el tráfico de las 
empresas regirán asimismo para el ar- 

itrio provincial, creado por el artículo 
33-2) de la Ley de Reforma del Sis- 
cma Tributario de 11 de junio de 1961 
/.regulado per el Decreto de 24 c? ui- 

ciembre de 1964 y por la Orden minis
terial de 8 de febrero de 1965, salvo 
para los conceptos que el citado artícu
lo exceptúa.

Undécimo. Los componentes de la 
Comisión ejecutiva de este Convenio 
tendrán, para el cumplimiento de su 
misión, los derechos y deberes que de
terminan el artículo 99 de la Ley ge
neral Tributaria de 28 de diciembre de 
1963 y el artículo 14. apartado 1), pá
rrafos A), B), C) y D), de la Orden 
ministerial de 3 de mayo de 1966.

Disposición final. — En todo lo no 
regulado expresamente en la presente 
se estará a lo que dispone la Orden de 
3 de mayo de 1966.

Madrid. 21 de abril de 1969. Por 
delegación: El Director general de Im
puestos Indirectos.

* * *

Núm. 2.699

El Ministerio ele Hacienda ha dicta
do la siguiente Orden ministerial, con 
fecha 29 de abril de 1969:

Vista la propuesta de la Comisión . 
mixta designada para elaborar las con- 
dicioncs a regir en el Convenio que se 
indica, este Ministerio, en uso de las 
facultades que le otorgan la Ley de 23 
de diciembre de 1963 y la Orden de 3 
de mayo de 1966, ha tenido a bien 
disponer lo siguiente:

Primero. Se aprueba el Convenio 
fiscal de ámbito provincial con la Agru
pación de Mayoristas de Productos Quí
micos de Zaragoza, con limitación a 
ios hechos imponibles por actividades 
radicadas dentro de la jurisdicción de 
su territorio, para exacción del impues
to general sobre el tráfico de las em
presas por las operaciones de ventas al 
por mayor de productos químicos in
dustriales, artículos de limpieza, perfu
mería y plásticos, integradas en los sec-' 
lores económico-fiscales números 5543 
para el período año 1969 y con ¡a 
mención Z-28.

Segundo. Quedan sujetos al Con
venio los contribuyentes que figuran en 
la relación definitiva aprobada por la 
Comisión mixta en su propuesta.

Tercero. Son objeto del Convenio los 
hechos imponibles ' dimanantes de las 
actividades expresadas, que pasan a 
detallarse:

Hechos imponibles: Tráfico de em
presas. Ventas de mayoristas.j Ejecución 
de obras. Arbitrio provincial.

Artículos: 3.°, 3.° y 44.
Bases tributarias: 148.000.000, y pe

setas 1.500.000.
Tipos: 0’30 %, 2 %, OTO y 0’70 %. 
Cuotas: 444.000, 30.000 y 158.500. 
Total. 632.500 pesetas.
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Undécimo. Los componentes de la 
Comisión ejecutiva de este Convenio 
tendrán, para el cumplimiento de su 
misión, los derechos y deberes que de
terminan el artículo 99 de la Ley Ge
neral Tributaria de 28 de diciembre de 
1963 y eí artículo 14, apartado I), 
párrafos A), B), C) y D) de la Orden 
ministerial de 3 de mayo de 1969.

Disposición final. En todo lo no re
gulado expresamente en la presente, se 
estará a lo que dispone la Orden de 3 
de mayo de 1966.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de abril de 1969. — 

P. D., El Director general de Impues
tos Indirectos.

* * *

Núm. 2.699

El Ministerio de Hacienda ha dicta
do la siguiente Orden ministerial, con I 
fecha 28 de abril de 1969:

Vista la propuesta de la Comisión ■ 
mixta designada para elaborar las con- ¡ 
diciones a regir en el Convenio que se 
indica, este Ministerio, en uso de las 
facultades que le otorgan la Ley de 28 
de diciembre de 1963 y la Orden de 3 
de mayo de 1966, ha tenido a bien 
disponer lo siguiente:

Primero. Se aprueba el Convenio 
fiscal de ámbito provincial con la Agru
pación de Industrias Cárnicas y Chaci
neros de Zaragoza, con limitación a los 
hechos imponibles por actividades radi
cadas dentro de la jurisdicción de su 
territorio, para exacción del impuesto 
general sobre el tráfico de las empresas 
por las operaciones de venta y adquisi
ción de pruductos naturales integradas 
en los sectores económico-fiscales núme- 
•os 1121 para el período año 1969 y 
?on la mención Z-59.

Segundo. Quedan sujetos al Con
venio los contribuyentes que figuran en 
la relación definitiva aprobada por la 
Comisión mixta en su propuesta.

Tercero. Son objeto del Convenio los 
hechos imponibles dimanantes de las 
actividades expresadas, que pasan a 
detallarse:

Hechos imponibles: Tráfico de em
presas. Venta a mayoristas. Adquisición 
d e productos naturales. Arbitrio pro
vincial.

Artículos: 3.°, 3." y 44.
Bases tributarias: 98.000.000 pesetas 

y 12.000.000.
Tipos: 1’50 %, 1’50 %, 0’50 y 0’50 %.
Cuotas: 1.470.000, 180.000 pesetas y

550.000. ■ •
Total 2.200.000 pesetas.
En las bases anteriores y cuotas co- 

■ respondientes se han excluido las ope

En las bases anteriores y cuotas co- 
nespondientes se han excluido las ope- , 
raciones con las provincias de Santa 
Cruz de Tenerife y Las Palmas de Gran ' 
Canaria, con Ceuta, Melilla y. restantes I 
plazas \ provincias africanas y todas ' 
las de exportación.

Cuarto. La cuota global a satisfacer 
por el conjunto de contribuyentes aco
gidos al Convenio y por razón de los 
hechos imponibles convenidos, se fija 
en 632.500 pesetas.

Quinto. Las reglas de distribución de 
la cuota global para determinar la in
dividual de cada contribuyente, serán 
las que siguen: Puntuación de cada 
contribuyenté en función del volumen 
de ventas y aplicación del coeficiente 
de corrección hasta el 50 % en más o 
menos en atención al artículo vendido.

Sexto. El pago de las cuotas indi- . 
viduales se efectuará en dos plazos, con 
vencimiento el 20 de junio y 20 de i 
noviembre de 1969, en la forma pre
vista en el artículo 18, apartado 2), 
párrafo A) de la Orden ministerial de 
3 de mayo de 1966.

Séptimo. La aprobación ' del Conve
nio no exime a los contribuyentes de 
sus obligaciones tributarias por activi
dades, hechos imponibles y períodos 
no convenidos, ni de las de carácter for
mal documental, contable o de otro 
orden que sean preceptivas, salvo las 
de presentación de declaraciones-liqui
daciones por los hechos imponibles ob
jeto de Convenio.

Octavo. En la documentación a 
expedir o conservar, según las normas 
reguladoras del impuesto, se hará cons
tar, necesariamente, la mención del 
Convenio.

Noveno. La tributación aplicable a 
las altas v bajas que se produzcan du
rante la vigencia del Convenio, el pro
cedimiento [yra sustanciar las reclama
ciones, • la redistribución de las cuotas 
individuales anuladas o minoradas y las 
normas y garantías para la ejecución y 
efectos del mismo, se ajustarán a lo 
que para estos fines dispone la Orden 
de 3 de mayo de 1966.

Décimo., Los actos sujetos a impo
sición, las bases tributarias y los plazos ■ 
de pago de las cuotas individuales 
establecidos en este Convenio ’ para el 
impuesto general sobre el tráfico de las 
empresas regirán asimismo para el ar
bitrio provincial creado por el artículo 
233-2) de la Ley de Reforma del Sis
tema Tributario de 11 de junio de 1964 
v regulado por el Decreto de 24 de 
diciembre de 1964 y por la Orden 
ministerial de 8 de febrero de 1965, 
salvo para los conceptos que el citado 
artículo exceptúa.

raciones con las provincias de Santa 
Cruz de Tenerife y Las Palmas de Gran 
Canaria, con Ceuta, Melilla y restantes 
plazas y provincias africanas y todas 
las de exportación.

Cuarto. La cuota global a satisfacer 
por el conjunto de contribuyentes aco
gidos al Convenio y por razón de los 
hechos imponibles convenidos, se fija 
en 2.200.000 pesetas.

Quinto. Las reglas de distribución 
de la cuota global para determinar la 
individual de cada contribuyente, serán 
las que siguen: número de cerdos sa
crificados y volumen de ventas.

Sexto. El pago de las cuotas indi
viduales se efectuará en dos plazos, con 
vencimiento el 20 de junio y 20 de 
noviembre de 1969, en la forma pre 
vista en el artículo 18, apartado 2), 
párrafo A) de la Orden ministerial de 
3 de mayo de 1966.

Séptimo. La aprobación del Conve
nio no exime a los contribuyentes de 
sus obligaciones tributarias por activi
dades, hechos imponibles y períodos 
no convenidos, ni de las de carácter for
mal documental, contable o de otro 
orden que sean preceptivas, salvo las 
ele presentación de declaraciones-liqui
daciones por los hechos imponibles ob
jeto de Convenio.

Octavo. En la documentación a 
expedir o conservar, según las normas 
reguladoras del impuesto, se hará cons
tar, necesariamente, la mención del 
Convenio.

Noveno. La tributación aplicable a 
las altas y bajas que se produzcan du
rante la vigencia del Convenio, el pro
cedimiento para sustanciar las reclama
ciones, la redistribución de las cuotas 
individuales anuladas o minoradas y las 
normas y garantías para la ejecución y 
efectos del mismo, se ajustarán a lo 
que para estos fines dispone la Orden 
de 3 de mayo de 1966.

Décimo. Los actos sujetos a impo
sición, las bases tributarias y los plazos 
de pago de las cuotas individuales 
establecidos en este Convenio para el 
impuesto general sobre el tráfico de las 
empresas regirán asimismo para el ar
bitrio provincial creado por el artículo 
233-2) de la Ley de Reforma del Sis
tema Tributario de 11 de junio de 1964 
y regulado por el Decreto de 24 de 
diciembre de 1964 y por la Orden 
ministerial de 8 de febrero de 1965, 
salvo para los conceptos que el citado 
artículo exceptúa.

Undécimo. Los componentes de la 
Comisión ejecutiva de este Convenio 
tendrán, para el cumplimiento de su 
misión, los derechos y deberes que de
terminan el artículo 99 de la Ley Ge
neral Tributaria de 28 de diciembre de
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.1963 y el artículo 14, apartado 1), 
párrafos A), B), C) y D) de la Orden 
ministerial de 3 de mayo de 1966.

Disposición final. En todo lo no re
gulado expresamente en la presente, se 
estará a lo que dispone la Orden de 3 
de mayo de 1966.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de abril de 1969. — 

P. D.: El Director general de Impues
tos Indirectos.

♦ * ♦

Núm. 2.699

El Ministerio de Hacienda ha dicta
do la siguiente Orden ministerial, con 
fecha 28 de abril de 1969:

Vista la propuesta de la Comisión 
mixta designada para elaborar las con
diciones a regir en el Convenio que se 
indica, este Ministerio, en uso de las 
facultades que le otorgan la Ley de 28 
de diciembre de 1963 y la Orden de 3 
de mayo de 1966, ha tenido a bien 
disponer lo siguiente:

Primero. Se aprueba el Convenio 
fiscal de ámbito provincial con la Agru
pación de Reparación de Maquinaria de 
Zaragoza, con limitación a los hechos 
imponibles por actividades radicadas 
dentro de la jurisdicción de su territo- 
lio, para exacción del impuesto gene
ral sobre el tráfico de las empresas por 
las operaciones de prestación de servi
cios, integradas en los sectores econó
mico-fiscales número 7351 para el pe
ríodo año 1969 y con la mención Z-70.

Segundo. Quedan sujetos al Con
venio los contribuyentes que figuran en 
la relación definitiva aprobada por la 
Comisión mixta en su propuesta.

Tercero. Son objeto del Convenio los 
hechos imponibles dimanantes de las 
actividades expresadas, que pasan a 
detallarse:

Hechos imponibles: Prestación de ser
vicios. Venta a mayoristas. Arbitrio pro
vincial.

Artículos: 3 a) y 3 a).
Bases tributarias: 165.000.000 pese

tas y 35.000.000.
Tipos: 2 %, 1,5 %, 0,7 y 0,5 %.
Cuotas: 3.300.000, 525.000 pesetas 

y 1.330.000.
Total, 5.155.000 pesetas.
En las bases anteriores y cuotas co- 

nespondientes se han excluido las ope
raciones con las provincias de Santa 
Cruz de Tenerife y Las Palmas de Gran 
Canaria, con Ceuta, Melilla y restantes 
plazas y provincias africanas y todas 
las de exportación.

Cuarto. La cuota global a satisfacer 
por el conjunto de contribuyentes aco

gidos al Convenio y por razón de los 
hechos imponibles convenidos, se fija en 
5.155.000 pesetas.

Quinto. Las reglas de distribución 
de la cuota global para determinar la 
individual de cada contribuyente, serán 
las que siguen: número de obras e 
ingresos estimados.

Sexto. El pago de las cuotas indi
viduales se efectuará en dos plazos, con 
vencimiento el 20 de junio y 20 de 
noviembre de 1969, en la forma pre
vista en el artículo 18, apartado 2), 
párrafo A) de la Orden ministerial de 
3 de mayo de 1966.

Séptimo. La aprobación del Conve
nio no exime a los contribuyentes de 
sus obligaciones tributarias por activi
dades, hechos imponibles y períodos 
no convenidos, ni de las de carácter for
mal documental, contable o de otro 
orden que sean preceptivas, salvo las 
de presentación de declaraciones-liqui
daciones por los hechos imponibles ob
jeto de Convenio.

Octavo. En la documentación a 
expedir o conservar, según las normas 
reguladoras del impuesto, se hará cons
tar, necesariamente, la mención del 
Convenio.

Noveno. La tributación aplicable a 
las altas y bajas que se produzcan du- 
lánte la vigencia del Convenio, el pro
cedimiento para sustanciar las reclama
ciones, la redistribución de las cuotas 
individuales anuladas o minoradas y las 
normas y garantías para la ejecución y 
efectos del mismo, se ajustarán a lo 
que para estos fines dispone la Orden 
de 3 de mayo de 1966.

Décimo. Los actos sujetos a impo
sición, las bases tributarias y los plazos 
de pago de las cuotas individuales 
establecidos en este Convenio para el 
impuesto general sobre el tráfico de las 
empresas regirán asimismo para el ar
bitrio provincial creado por el artículo 
233-2) de la Ley de Reforma del Sis
tema Tributario de 11 de junio de 1964 
y regulado por el Decreto de 24 de 
diciembre de 1964 y por la Orden 
ministerial de 8 de febrero de 1965, 
salvo para los conceptos que el citado 
artículo exceptúa.

Undécimo. Los componentes de la 
Comisión ejecutiva de este Convenio 
tendrán, para el cumplimiento de su 
misión, los derechos y deberes que de
terminan el artículo 99 de la Ley Ge
neral Tributaria de 28 de diciembre de 
1963 y el artículo 14, apartado 1), 
párrafos A), B), C) y D) de la Orden 
ministerial de 3 de mayo de 1966.

Disposición final. En todo lo no re
gulado expresamente en la presente, se 
estará a lo que dispone la Orden de 3 
de mayo de 1966.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de abril de 1969. — 

P. D.: El Director general de Impues
tos Indirectos.

* * *

. . Núm. 2.699

El Ministerio de Hacienda ha dicta
do la siguiente Orden ministerial, con 
fecha 29 de abril de 1969:

Vista la propuesta de la Comisión 
mixta designada para elaborar las con
diciones a regir en el Convenio que se 
indica, este Ministerio, en uso de las 
facultades que le otorgan la Ley de 28 
de diciembre de 1963 y la Orden de 3 
de mayo de 1966, ha tenido a bien 
disponer lo siguiente:

Primero. Se aprueba el Convenio 
fiscal de ámbito provincial con la Agru
pación de Reparación de Vehículos de 
Zaragoza, con limitación a los hechos 
imponibles por actividades radicadas 
dentro de la jurisdicción de su territo
rio, para exacción del impuesto gene
ral sobre el tráfico de las empresas pol
las operaciones de venta de mayoristas 
y ejecución de obras, integradas en los 
sectores económico-fiscales números 7454 
para el período año 1969 y con la 
mención Z-76.

Segundo. Quedan sujetos al Con
venio los contribuyentes que figuran en 
la relación definitiva aprobada por la 
Comisión mixta en su propuesta.

Tercero. Son objeto del Convenio los 
hechos imponibles dimanantes de las 
actividades expresadas, que pasan a 
detallarse:

Hechos imponibles: Ejecución de 
obras. Venta de mavoristas. Arbitrio 
provincial.

Artículos: 3 a) y 3 a).
Bases tributarias: 310.000.000 pese

tas y 75.000.000. .
Tipos: 2 %, 0,3 %, 0,70 y 0,1 %.
Cuotas: 6.200.000, 225.000 pesetas 

y 2.245.000.
Total, 8.670.000 pesetas,
En las bases anteriores y cuotas co

rrespondientes se han excluido las ope
raciones con las provincias de Santa 
Cruz de Tenerife y Las Palmas de Gran 
Canaria, con Ceuta, Melilla y restantes 
plazas y provincias africanas y todas 
las de exportación.

Cuarto. La cuota global a satisfacer 
por el conjunto de contribuyentes aco
gidos al Convenio y por razón de los 
hechos imponibles convenidos, se fija 
en 8.670.000.

Quinto. Las reglas de distribución 
de la cuota global para determinar la 
individual de cada contribuyente, serán 
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las que siguen: número de obreros e 
ingresos estimados.

Sexto. El -pagó de las cuotas indi
viduales se efectuará en dos plazos, con 
vencimiento el 20 de junio y 20 de 
i oviembre de 1969, en la forma pre- ¡ 
vista en el artículo 18, apartado 2), : 
párrafo A) de la Orden ministerial de 
3 de mayo de 1966.

Séptimo. La aprobación del Conve
nio no exime a los contribuyentes de 
sus obligaciones tributarias por activi
dades, hechos imponibles y períodos 
no convenidos, ni de las de carácter for
mal documental, contable o de otro 
orden que sean preceptivas, salvo las 
de presentación de declaraciones-liqui
daciones por los hechos imponibles ob
jeto de Convenio.

Octavo. En la documentación a 
expedir o conservar, según las normas 
reguladoras del impuesto, se hará cons
tar, necesariamente, la mención del 
Convenio.

Noveno. La tributación aplicable a 
las altas y bajas que se produzcan du
rante la vigencia del Convenio, el pro
cedimiento para sustanciar las reclama
ciones, la redistribución de las cuotas 
individuales anuladas o minoradas y las 
normas y garantías para la ejecución y 
efectos del mismo, se ajustarán a Jo 
que para estos fines dispone la Orden 
de 3 de mayo de 1966. u

Décimo. Los actos sujetos a impo
sición, las bases tributarias y los plazos 
de pago de las cuotas individuales 
establecidos en este Convenio para el 
impuesto general sobre el tráfico de las 
empresas regirán asimismo para el ar
bitrio provincial creado por el articulo 
233-2) de la Ley de Reforma del Sis
tema Tributario de 11 de junio de 1964 
y regulado por el Decreto de 24 de 
diciembre de 1964 y por la Orden 
ministerial de 8 de febrero de 1965, 
salvo para los conceptos que el citado 
artículo exceptúa.

Undécimo. Los componentes de la 
Comisión ejecutiva de este Convenio 
tendrán, para el cumplimiento de su 
misión, los derechos y deberes que de
terminan el artículo 99 de la Lev Ge
neral Tributaria de 28 de diciembre de 
1963 y el artículo 14, apartado 1), 
párrafos A), B), C) y D) de la Orden 
ministerial de 3 de mayo de 1966.

Disposición final. En todo lo no re
gulado expresamente en la presente, se 
estará a lo que dispone la Orden de 3 
de mayo de 1966.

Lo que digo a V. I. para, su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de abril de 1969. — 

P. D.: El Director general de Impues
tos Indirectos.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 3.052

JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Olieie Martín, Magistrado. 
Juoz- del Juzgado de primera instan- I 
cia número 1 de Zaragoza:
Hago saber: Que en juicio ejecutivo 

seguido en este Juzgado con el núme
ro 302 de 1967, a instancia de ‘"Oficina 
Agrícola”, S. A., representada por el 
Procurador señor Faro, contra don An
tonio Pena Aixa, domiciliado en Pía de 
la Font (calle Norte, núm. 4), se saca 
a la venta en pública y tercera subasta, 
sin sujeción a tipo, que tendrá lugar en 
la sala de audiencia de este Juzgado el 
día 14 de junio próximo, a las once 
horas, un tractor marca “Fiat-Smoka”. 
matrícula L-9.982, siendo el tipo de se
gunda subasta 56.250 pesetas.

Se advierte a los licitadores que para ■ 
tomar parte en la subasta deberán con- : 
signar previamente una cantidad igual 
al 10 por 100 de tasación, rigiendo lo 
dispuesto en la Ley de Enjuiciamiento 
Civil para esta clase de subastas.

Dado en Zaragoza a veintitrés de ma
yo de mil novecientos sesenta y nueve. 
El Juez, Rafael Olieie. — El Secreta
rio, Luis Márquez.

Núm. 3.066

JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado- 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número J de Zaragoza;
Hago saber: Que en juicio ejecutivo 

seguido en este juzgado con el número 
68 de 1969, a instancia de Mercantil 
Manufacturas “Fémur", S. A., repre
sentada por el Procurador señor Del 
Campo, contra don Julio Coscolla Aliño 
\ esposa, doña María del Rosario Min- 
dán, propietarios de “Suministros Ci
ra”, de esta vecindad (Franco y López, 
24), se sacan a la venta en pública y 
segunda subasta, con rebaja del 25 % 
de tasación, que tendrá lugar en 
la sala de audiencia de este Juzgado 
el día 28 de junio próximo, a las once 
horas, los bienes siguientes:

1 ." Un torno revólver “Urasa”.18, 
nuevo, con motor eléctrico acoplado, 
número 5.545. Tipo segunda subasta, 
9.000 pesetas.

2 ." Una máquina rectificadora 
“Ona”, con motor, eléctrico acoplado 

de 2 HP. Tipo segunda subasta, pesetas 
22.500. .

3 .° Una soldadura autógena “Gie- 
sá”, número 642.912. Tipo segunda 
subasta, 3.000 pesetas.

4 .” Un armario metálico “Penta 
Selección” de 2 puertas y 1,75 metros 
altura aproximadamente. Tipo segunda 
subasta, 3.000 pesetas.

5 .° Una multicopista “Reflex”, eléc
trica, averiada. Tipo segunda subasta, 
en 2.250 pesetas.

6 .° Un coche “Renault Gordini”, 
Z-51.192. Tipo segunda subasta; en pe
setas 37.500. -

7 .° Una calculadora eléctrica “Oli
vetti". Tipo segunda subasta, en pese
tas 7.500.

8 .° Derecho traspaso del local de 
negocio dedicado a suministros indus
triales, sito en calle Vidal de Candías, 
1, y Franco y López, 24, de esta ciu
dad. Tipo segunda subasta, en pesetas 
75.000.

Se advierte a los licitadores que para 
tomar parte en la subasta deberán con
signar previamente una cantidad igual 
al 10 por 100 de tasación y que no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del precio que 
sirve de tipo para esta subasta, y por 
lo que se refiere al derecho de traspaso 
del local de negocio, que el adquiriente 
contraerá la obligación de permanecer 
en el local, sin traspasarlo, el plazo mí

' nimo de un año y destinarlo, durante 
. este tiempo por lo menos, a negocio de 
i la misma clase al que vienen ejercitando 
' los arrendatarios.

Dado en Zaragoza a veintitrés de 
mayo de mil novecientos sesenta y nue-

1 ve. — El Juez, Rafael Oliete. — El 
i Secretario, Luis Márquez. 
। -------

Núm. 3.067

JUZGADO NUM. 1

i Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 1 de Zaragoza;

' Hago saber: Que en juicio tramitado 
en este Juzgado con el número 208 de 
1967, a instancia de “Fabricaciones 
Industriales”, S. A., representada por el 
Procurador señor Del Campo, contra 
don Jacinto-Deogracias Lozano Gonzá
lez, vecino de Aranjuez (calle Gober
nador, número 4), se sacan a la venta 
en pública y tercera subasta, sin suje
ción a tipo, que tendrá lugar en la sala 
de audiencia de este Juzgado el día 17 
de junio próximo, a las doce horas, un 
camión marca “Nazar”, matrícula Madrid 
397.951, de 7 toneladas, con caja bas
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culante y motor “Perkins Hispania”. 
Tipo segunda subasta, 75.000 pesetas. '

Se advierte a los licitadores que para 
tomar parte en la subasta deberán con
signar previamente una cantidad igual 
al 10 por 100 de tasación, rigiendo lo 
dispuesto en la Ley de Enjuiciamiento i 
Civil para esta clase de subastas.

Dado en Zaragoza a veintidós de 
inavo de mil novecientos sesenta y 1 
nueve.—El Juez, Rafael Oliete Martín [ 
El Secretario, Luis Márquez.

Núm. 3.088 
i 

JUZGADO NUM. 2

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 2 de Zaragoza; 
Por el presente edicto se hace saber; 

Que en el juicio ejecutivo número 287 
de 1968, promovido por “Organización 
Financiera ’, S. A., representada por el 
Procurador don Alejandro García Ana
dón, contra don José Franco Abuelo y 
su esposa, doña Carmen Mantilla, se ' 
saca a la venta en pública subasta, por 
primera vez y término de ocho días, i 
una troqueladora marca “Ficerva”, con 
motor eléctrico de 1 CV; tasada en 
8.000 pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en la sa
la-audiencia de este Juzgado el día 2 
de julio próximo, a las doce de su ma
ñana, y para tomar parte en la misma 
deberán los licitadores depositar previa
mente en la Mesa del Juzgado el 10 % 
de la tasación v acreditar su person::- 
lidad, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la ta
sación.

Dado en Zaragoza a veintitrés de ma- i 
yo de mil novecientos sesenta y nueve. ! 
El Juez, Joaquín Cereceda. — El Se- ’ 
cretario, Francisco Solchaga.

........-

Núm. 3.110

JUZGADO NUM. 2

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia dél 
Juzgado número 2 de Zaragoza;
Por el presente edicto se hace saber:

Que en el juicio ejecutivo número 187 
de 1968, promovido por don Emilio 
Eiroa García, representado por la Pro
curador doña María Fernanda Alfaro, 
contra don José Ortega Botella, se sacan 
i la venta en pública subasta, por pri
mero vez y término de ocho días, los 
siguientes bienes:

1. Un autocar de cuarenta y tres 
plazas, marca “Man”, matrícula de 
V-200.742; tasado en 400.000 pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado el día 25 
de junio próximo, a las doce de su ma
ñana, y, para tomar parte en la misma 
deberán los licitadores depositar previa- 
jnente en la Mesa del Juzgado el 10 % 
de la tasación y acreditar su persona- 
bdad; no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la ta
sación.

Dado en Zaragoza a veintidós de ma- 
\o de mil novecientos sesenta y nueve. 
Él Juez, Joaquín Cereceda. — El Se
cretario, Francisco Solchaga.

JUZGADOS MUNICH ALES

Núm. 3.095
JUZGADO NUM. 3

Don Rogelio Gallego Moré, Juez titular 
cid Juzgado municipal número 3 de 
es-a ciudad;
Hago saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio verbal civil nú
mero 141 del año 1969 que se sigue en 
sle Juzgado a instancia de “Organiza- 
ión Financiera”, S. A., representada 

por el Procurador señor García Anadón 
centra don Mariano-Carlos López Gra
cia, vecino de esta ciudad, sobre recla
mación de pesetas, he acordado sacar a 
la \ uta en pública y primera subasta 
los bienes siguientes:

Un televisor marca "Iberia", de 23 
pulgadas, y mesa antigua: valorado en 
7.500 pesetas.

Un frigorífico marca “Edesa”, valora
do en 6.000 pesetas.

Un comedor compuesto de mesa con 
tablero rectangular; un armario vitrina; 
un l inchante con espejo en la parle su-

■ perú r, sin marco, y seis sillas, valorado 
i en 9.000 pesetas.

I a lámpara de cinco brazos, incom- 
i plei: : valorada en 1.200 pesetas.

Un armario ropero; valorado en pe
setas 3.600.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en plaza 
del Pilar, 2, cuarta planta) he señalado 
el día 23 de junio próximo, a las diez 
horas, previniéndose: Que para poder 
lomar parte en la subasta deberán los 
licitadores exhibir documento de identi
dad que acredite su personalidad y 
cemignar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 10 por 100 de] precio de 
tasación; que no se admitirá postura 
que no cubra, por lo menos, las dos 
tere :ras parles del precio que sirve de 
tipo a esta subasta, y que los bienes se 
encuentran en poder del demandado, 
domiciliado en Corona de Aragón, nú
mero 48, segundo derecha.

Dado en la Inmortal Ciudad de Za- 
rageza a veintiséis de mayo de mil no- 
veci .ntos sesenta y nueve. — El Juez, 
Rogelio Gallego. — El Secretario, Julio 
Mor ayo.

—

Núm. 3.072

JUZGADO NUM. 4

Don Ricardo Soto Prieto. Juez munici- 
cipal titular del Juzgado número 4 
d ios de esta capital;

H..go saber: Que para cubrir el pago 
le <1 edito y costas del juicio de cogni- 
•ión número 722 de 1967, que se trami
ta a instancia de “Aireo”. S. A., repre
sentada por el Procurador don José-Luis 
Vela.-co Callizo, contra “A. Pascual ”, 
S. -A., he acordado sacar a su venta en 
pública subasta, y precio de valoración, 
con el 25 por 100 de rebaja, los bienes 
relacionados en edicto inserto en el 

Bol tín Oficial” de la provincia nú- 
merí 109, de fecha 14 de mayo de 1969. 
con las condiciones que en el mismo fi
guran, y para cuyo acto se señala el 
día 19 de junio, a las diez horas.

Dado en la Inmortal Ciudad de Za
ragoza a veinticuatro de mayo de mil 
novecientos sesenta y nueve. El Juez, 
Ricardo Soto. — El Secretario, (ilegible).

Imprenta Provincial (Hogar Pignatelli)
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